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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: “REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
MEDIOAMBIENTALES EN 4 ALBERGUES JUVENILES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 2020/2021” 
 
 
1. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y atendiendo al valor estimado del 
contrato, la adjudicación se realizará por el procedimiento abierto, con el fin de 
que todo empresario interesado pueda presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 
2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: ……………..…………………… Hasta 100 
puntos. 
 
Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 145 de Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la adjudicación del presente 
contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, de 
los cuales la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de la 
Consejería de Educación y Juventud ha estimado conveniente la valoración de 
la oferta económica en un 40% y del 60% restante como mejora del servicio, 
mediante la aplicación de criterios cualitativos evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas matemáticas; estos últimos, de acuerdo a la 
distribución de dicho porcentaje, con indicación de la proporción y puntuación 
para cada uno de ellos, que a continuación se indica: 
 
PRECIO: 40% 
 
OBJETIVOS: Cualificación técnica de la Empresa y del Proyecto: 40 % 
 
SUBJETIVOS: -Valoración del Proyecto: 20%  
 
 
2.1. OFERTA ECONÓMICA: Hasta 40 puntos. 
 
Se valorarán en este apartado las proposiciones económicas recibidas, en los 
siguientes términos: 
 
Se asignarán 40 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a la oferta que se ajuste 
al presupuesto de licitación. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente 
entre ambas puntuaciones, con aplicación de la siguiente fórmula: 
  
Px = 40 x (Oferta 0 – Oferta X) / (Oferta 0 – Oferta 1). 
Donde: Px: Puntuación resultante de la oferta del estudio. 
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Oferta 0: Presupuesto de licitación. 
Oferta 1: Oferta económica más baja. 
Oferta X: Oferta en estudio. 
 
Se considerará que la proposición contiene valores anormales o 
desproporcionados cuando su porcentaje de baja exceda, al menos, en 10 
unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones admitidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 
149.2 b) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2.2. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN 
 
2.2.1. CUALIFICACIÓN TÉCNICA DE LA EMPRESA 
 
2.2.1.1. Experiencia del equipo de educadores en proyectos de similar 

naturaleza en el ámbito de la educación ambiental. 
2.2.1.1.1. De la figura del coordinador Por cada seis meses de 

experiencia…………….....1  
Hasta 12 puntos. 
 
2.2.1.1.2. De cada componente del equipo de educadores ambientales. Por cada 

seis meses de experiencia…………….....0,50 
 Hasta 12 puntos. 
 
Se aportará certificado donde quede suficientemente acreditada la experiencia. 
 
2.2.2. CUALIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO. 
 
2.2.2.1. Sistemas de evaluación y control.  
 
2.2.2.1.1. Incluye indicadores de evaluación del propio servicio técnico. 
Por cada indicador……... 2 puntos  
Hasta 8 puntos. 
 
- Se contemplan cuestionarios y registros trimestrales para la evaluación 
interna del servicio. 
- Se reflejan herramientas de evaluación del personal técnico. 
- Se contemplan controles sobre las herramientas y materiales para el 
desarrollo del servicio.  
- Se reflejan cuestionarios de evaluación sistemática sobre el uso de las 
instalaciones. 
 
2.2.2.1.2. Incluye indicadores de evaluación de la experiencia educativa. 
Por cada indicador……... 2 puntos  
Hasta 8 puntos 
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- Se indican en el proyecto los cuestionarios de evaluación de los objetivos 
planteados. 
- Se contemplan adaptaciones educativas en caso de alumnos con 
necesidades educativas especiales.  
- Se especifica la herramienta de evaluación de la experiencia educativa de 
los centros participantes. 
- Se contempla la herramienta para evaluar el impacto de la actividad en el 
alumnado. 
 
2.3. CRITERIOS SUBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN 
 
2.3.1. VALORACIÓN DEL PROYECTO 
 
2.3.1.1. Objetivos del proyecto. Hasta 10 puntos. 
 
El proyecto incluye como objetivos: 
 
- La formación y capacitación del profesorado para la incorporación de la 
educación ambiental en sus proyectos educativos y se detallan las actuaciones 
que se desarrollarán para lograr dicho objetivo.  (2 puntos). 
 
- Proporcionar al alumnado competencias básicas relacionadas con los 
objetivos de la educación ambiental y la sostenibilidad ecológica, económica y 
social y se detallan las actuaciones que se desarrollarán para alcanzar dichos 
objetivos. (2 puntos) 
 
- Desarrollar actividades que fomenten el conocimiento del patrimonio 
histórico y natural de la Comunidad de Madrid. (1.5 puntos)  
 
- Proporcionar experiencias educativas con diferentes estrategias 
metodológicas que favorezcan el aprendizaje por competencias. (1.5 puntos) 
 
- Proporcionar estrategias para el análisis y la búsqueda de soluciones a 
los problemas ambientales para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible. 
(1.5 puntos) 
 
- Utilizar las características del contexto para desarrollar metodologías 
activas de convivencia escolar. (1.5 puntos)  
 
 
2.3.1.2. Plan de comunicación y coordinación Incluye un plan de comunicación 

y coordinación con el Departamento de Educación Ambiental.  Hasta 
10 puntos. 

 
- El proyecto refleja los canales de comunicación. (2.5 puntos) 
- El proyecto refleja las herramientas de comunicación. (2.5 puntos) 
- El proyecto refleja el responsable de coordinación. (2.5 puntos) 
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- El proyecto refleja el calendario de coordinación. (2.5 puntos) 
 
 
3. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE CONTRATO. 
 
Condición de tipo social: Eliminación de las desigualdades entre el hombre y 
la mujer, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre 
hombres y mujeres en el trabajo. 

 

Para el presente contrato será condición especial de ejecución que al menos 3 
de los 7 trabajadores en la prestación del servicio sean mujeres. 

El incumplimiento de esta condición, será considerada como una causa de 
resolución de las previstas en el art. 211 apartado f). 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO                                                        
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 

María Mercedes Marín García 
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